
Número 26. Viernes i.° de Marzo de i85o. 8 Cuartos.

Kfl G í o l e l m  Oficial, s a l e  los 
1-imes, iXBicvcoBcs y  V ícvabcs  
<le cada sem ana.

Las reclam aciones c j í í c  nao 
vengan francas Bao se admi
tirán en esía  redacción.

§e admiten snscvieioiacs cas 
esta Capital ese la tmpi'cnta 
de Sen-coa, calle de la Cosu- 
cepcioii 11. y en Ba de Miaz, 
calle de S. «Bullan un. 3 , á 
reales al mes.

a

m m m  b s

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  71

D.  Rafael de A riza y A riza, Tesorero de R en tas  de 
esta provincia nombrado por S .  M.  ha tomado posesión 
de su destino en el dia de ayer.  Lo  que anuncio para  
conocimiento de los Ayuntamientos,  Autoridades y d e -  

. i Ac, octn nrovincia. Albacete de
c o n o u i i m c m v  uv - j  -  “  •-------------------- j

más ha bi ta n t e s  de esta provincia. Albacete 2 4  de F e 
brero de 4 8 5 0 . —  L u is  Antonio M eoro.

I

O T R A  N U M E R O  7 2 .

' - % ... i 'J '
El E x m o .  S r .  Ministro de Comercio, Instrucción y 

Obras  públicas con fecha 1 8 de este mes me comuni
c a  la siguiente Real orden.

« E n  vista del expediente formado en este Min is t e-
„ mni¡vo de haberse suscitado dudas en var ias rio con inuuvw

épocas y provincias sobre la egecucon de los artículos 
treinta y uno V ^ i n l a  y tres del reglamento  v i g e n te  
de exámenes para mael tros de instrucción primaria; y  
considerando que para el mes de Marzo próximo no se 
habrá publicado el nuevo reglamento que ha de refor
mar  estos ejercicios Y ponerlos en armonía con las 
prescripciones del Real decreto de 3 0  de Marzo del año 
último, la Reina (T). J). G.) se ha servido resolver.

1- Que los maestros de clase elemental que as
piren al titulo de clase superior,  cumplen con contestar 
á tres preguntas,  sacadas por suerte entre las corres
pondientes á todas las materias q u e  consti tuyen la ins
trucción elemental ,  y que ¡os que  no siendo maestros as

piran desde luego á la clase super ior ,  deben contes ta r  á 
t res  preguntas  de cada una de las mater ias  elementales,  
entendiéndose esto no con rigorosa precisión,  sino en la 
forma que  el reglamento previene.

2 .  °  Q ue  en cuanto  posible sea se tengan p r e s e n 
tes y observen en los exámenes  próximos,  las d isposi
ciones del citado Real  decreto y las Reales  órdenes  de  
2  de Abri l  y 7  de Junio del mismo año.

3 .  °  Q u e  en todas las provincias el Inspector  de  
ins trucción pr imar ia  sea vocal con voz y  voto,  de la co
misión de exámenes .

4 .  °  Q u e  los exámenes  para maest ros  de ins t ruc
ción super ior se celebren solo en las capitales de p ro
vincia en q u e  resida la Universidad literaria,  siendo vo
cales de la Comisión todos los maest ros  de la escuela 
normal super ior  del distrito y  el Inspector  de  la p ro 
vincia.

Y  5.  °  Que  por lo que  respecta á la provincia de 
la Coruña se celebren los exámenes  en Sant iago bajo la 
presidencia del Rector  de la Univers idad,  y dese mpe
ñando la Comisión local tas funciones q u e  en las ot ras 
corresponden á la superior.»

A he  dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento de quien corresponda.  Albacete 2 7  
de Feb re ro  de 1 8 3 0 . — L ia s  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  7 3 .

Habiendo  desertado del Reg imiento  M a n t a , . ; ,  j
América el soldado Antonio Garcés,  cu va m Pfi n -  6 

. . ■ , . j me cha  filiación
se inserta  a cont in uac ión ,  encargo  á los A l c a l d e s  C
tilucionales j  demás dependientes  d e  m¡ 
esta provincia procedan a la busca del indicado desertor,  
capturándolo si fuese bailado, j  poniéndolo  con s e á r r i r W  
á disposición del V.Co m an d an te  general  de esta
vincia,dándome parte.  A lbacete  2 5  de Febrero  de 1 8 5 0 .  
Luis Antonio Meor o.
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M c d m ^ b c c io n q t r c s c c i t r r .

Antonio Garcés, hijo d e ü u a n  y do Reatriz Mica- 
no, soldado delR eg imien to in lan ter ía  do América n ú -  
moro 44 ,  2 . ^  batal lón,  2 F  Gompañia, natural do 
Almansa provínola de Albacete,  oficio panadero, odad 
2 4  años; R .  G. A. R q e s t a t u r a  5  píos 2  pulgadas 2  
líneas, roñales;  polo castaño, o^os garzos, ce^asalpelo ,  
color t rigueño, nariz grande, harha ninguna,  hoca re
gular.

F n t r ó ó s e r v i r á l 8 . M .  en clase de sust ituto en la 
provincia do A l h a c e t e á d i e z y  nuevo de Abri l  de mil 
ochocientos cua rentayocho por el término de siete años.

F n q u in c e  deFebrero  demi lochoóientos  cincuenta 
desertó este individuo desde la biaza de Madrid según 
consta por e lpa r t e  q u e d ó  e lTeniente  encargado do su 
compañía el cual original so uno.— Fs primera deserción 
y e e  ha llevado las prendas de v e s tu a r io y  armamento 
que en el mismo se e s p r e s a n , y s o n u n a  bayone ta ,ba ina  
de id . , c in tu rón  y chapa, treinta ca r tuchos .U o vestua
rio u n c a p o t e , d o s  pares do zapatos,morrión,  una cami
sa ,d o s  corbat ines ,un pan ta londe paño,  un par de b o -  
t m e s d e i d . ,  un a g o r ra  de cu a r t e ly  un morral. Madrid 
4 3  de Febrero de 4 8 5 d . — F1 2 . ^  G o m a n d a n t e . ^  

de

O T R A  N U M E R O  7 4 .

No pudiendo tolerar por mas t iempo la falta de 
cumplimiento de los pueblos que  á continuación se es
presan, á mi circular número 2 9 ,  inserta en el Boletín  
Oficial distinguido con el 1 3 ,  del miércoles 3 0  de Enero 
último por la cual se les reclamó el embio á este Go
bierno de provincia de las certificaciones de contingen
tes líquidos del 2 0  p g  de Propios respectivas á los años 
de 1 8 4 8  y 18 4 9 ;  prevengo á los Alcaldes Consti tucio- 
na.es de los espresados pueblos cumplan con este servi
cio, dentro del improrogable término de tres días, á 
contar desde el recibo del presente recuerdo; en la se
gura inteligencia que de no verificarlo asi, se despacha
ran, sin otro aviso, comisionados de apremio contra los 

, resu‘len. morosos, Albacete 1 . °  de Marzo de 
4 8 o 0 .— -Luís Antonio Meor o.

Pueblos que se citan.

La Gineta.
Balazote.
Alcaráz.
Ballestero.
B'enservida.S&í Lfa™ -
Robledo.
Salobre.
Víanos. 
Víllav^rde. 
Viveros.  
Madr igueras .  
Monta) vos.

Laúdete.
Montealegre.
Casas Ibañez. 
Abengibre.
Casas de Ves.
Casas de Juan Nuñez,  
Motil leja.
Pozolorente.
Villamaiea.
Villatoya.
Corra! Rubio.  
Fuentealamo.  
Fuensanta .
Migúemela.

Peñas  de S .  Pedro.  
S .  Pedro.  
A gra m en .  
Albatana .
Lietor.
Ontur.
Tobarra .

Y  es te ,
Ayna.
Nerpio.
Socobos.
L ezu za .
Tarazona,

O T R A  N Ú M E R O  7 5 .

En el Boletín  O ficial número 4 3  de este año se 
halla inserta una Real orden por la cual se sacan á 
pública subasta tres lineas de correspondencia,  una desde 
Infantes á esta Capital,  otra del Ballestero á’Alcaráz  y 
otra desde el Ballestero al Bonillo, y al final de la mis
ma previne que en este Gobierno de provincia se 
admitir ían proposiciones hasta el 4 . °  de este mes 
E n  su consecuencia y habiéndose presentado ya var ias 
solicitudes he acordado que el día 4 5  del corriente á 
las diez de su mañana se celebre en este Gobierno el 
remate de dichas tres lineas publicándose las proposi 
ciones presentadas para que  se mejoren por quien quiera 
interesarse en ellas; adviniendo que de su resultado se 
dará conocimiento al Gobierno de S .  M. á los efectos 
prevenidos en l a y a  citada Real disposición. Albacete
4 .  °  de Marzo 1 8 5 0 , —  L u is  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  7 6 .

Dirección de Agricultor,a.

Fernando  Corredor  vecino de esta capi ta l  ha r e c u r -  
hdo á este Gobierno de provincia solicitando au to r i 
zación para establecer parada en el presente año V 
situarla en la heredad denominada la Ore jue la  té rmino 
de esta Villa, compuesta de un Caballo P ad re  v t res  
Garañones . J

Y  he dispuesto se publique en este periódico oficialz~de'5Fepb t : 7 e  ferwr'
M eo,o . A n l m '°

=»8C«=

O T R A  N U M E R O  7 7 .

P e d ro  F e rn andez  vecino dé Casas de Ju an  N  ~ 
ha  recurrido á este Gobierno solicitando autori  
para  establecer parada en el presente año v Za° lon 
en la espresada villa, compuesta de dos cabal! SllUar*a 
y  dos garañones.  ° S Padres

Y  he dispuesto se publique  en este perió V 
para  conocimiento del público y efectos conc ‘C° ° fic,a$ 
Albacete  2 8  de F e b r e r o  de  4 8 S 0 . _ , , z7 8 f Dles' 
M eoro. A n l m w
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O T R A  N Ú M E R O  7 8 .

Con arreglo á l o  dispuesto en la Real orden d e 4 3  
de Uiciembre de 4 8 4 7 ,  rela tivaal  fomento y mejora de 
la cria caballar, se ba p roced idop or la  Comisión consul
tiva del ramo ñ reconocer los sementales de que se com
pone la parada establecida en la vdla deC em zat e  perte
neciente á Alfonso Yalera;  habiendo dado dicho recono
cimiento el resultado que a continuación se inserta.

Reconocimiento y resena que el subdelegado de 
Yeterinaria como voca lde  la Jun ta  de Agricultura ,  v 
con asistencia del Í8r. F i c e - P r e s t d e n t e d e l a  misma,  ha 
practicado por disposición del I8r. Gobernador de Ista 
provincia, en los sementales de la parada de Alfonso 
Yalera vecino de Gemzate.

Un Caballo llamado Moreno, entero, negro mal teñido,
un poco entre pelado en los bijares, lucero prolonga
do, calzado alto de los pies, un poco bajo de l a m a n o
izquierda con armiños en las tres, espada romana con 
daga, seis años, siete cuartas y s e i s  dedos, con el
hierro de esta figura Ab Está d e s t i n a d o á l a s  yeguas,
y e n l a a c t u a l i d a d c o n  todos los requisitos que p re 
viene la Instrucción d e 4 3 d e U t c i e m h r e d e 4 8 4 7 .

G A ú B , A N; B.G  ̂ . A B̂UTIBQ

Un Garañón llamado Ytllena, entero,  rucio entre casta
ño, lucero pequeño, s i e te  añ o s , s i e t e  c u a r t a s y  dos 
dedos ,con  el hierro de esta f i g u r a d .  Es tá destinado
á l a s  y e g u a s , y d e  presente con los requisitos nece
sarios.

Qtro  llamado Gallardo, entero, pardoboc ib lanco,  cinta
negra en el lomocon cardas sobre las espaldillas,^cinco
años, sets cuartas y once dedos, y con el hierro 
de esta figura A .  Está d e s t i n a d o á L s  yeguas, y e n  
la actualidad con los requisitos que la ley re q u ie re .

Albacete 2 3  de Febrero  d e 4 8 5 6 . — A d o rn o  Grr- 

L o q u e  he dispuesto se publique en este periódico
oficial cumpliendo c o n lo  prevenido e n l a  disposición ^
de la citada Real orden, para cuya puntual  observancia 
no puedo menos de excitar á los ganaderos, para que  
concurran con sus caballerías d e c r i a á  la referida pa
rada mediante á sus bu enascua l idadesq ue  la Gomision 
del ramo ha encontrado en los sementales de la misma, 
y conseguir por este medióla mejorado las respectivas
m z a s . A l b a c e t e  2 7 de Lebrero de 485R — L M A r r -
norrio Meoro.

^ ^ N I A  G E N E R A L  U E L G G R E I N U ^ U E
Y^éxer^ Y Murtera 

^ ^ ^ a ^ a ^ ^ a r t i C u l o i n s e r t o  en e l n ú m .  3 3 5
del pertodtcode  M a d r i d , p e r  el

señor Uon Fe rm ín  Gonzalo Moren,  en el que  se habla 
de abusos  y perjuicios irrogados al erario en el sumi
nistro d e p r o v i s i o n e s , á  instancia del señor Intendente 
Militar de este distrito dispuse la formación de su 
maria en averiguación de los diferentes estrenaos en 
aquel contenidos, y sustanciada en todos sus t rámi
tes, habiéndola pasado á dictamen del señor audi tor  
de guerra,  con lecha 1 5  del actual,  se ha espuesto 
por el mismo lo que  sigue;

»F xcm o.  Eeñor .  Ins t ru idas  estas diligencias con 
el fin de hacer constar,  st e ran  rea lmente  ciertos los

graves  h ec h o s q u e  se denuncian en cierto articulo del 
p e r m d i c o ^ F u t r m , q u e  habla d é l a  administración 
r m h t a r , y o f r e c e r e n  otro caso el debido desagravio á 
l o s f u n c t o n a r m s á q m e n e s h a y a  podido ofender en su 
buen nombre,  se ha recibido la oportuna indagatoria 
al señor coronel á q u i e n  se at ribuyen losconceptos  e s 
presados en dicho art iculo,  y  también se ha compro
bado cual sea la forma en q u e e n  este distrito se su 

ministran todas las p r o v i s t o n e s ^ E e g u n  la caballerosa 
manifestación del indicado señor coronel, es cierto que  
ha tenido con el señor d iputado Moron la conversación 
p r i v a d a , a q u e  el últ imo ha dado p u b l i c i d a d , y t a m b i e n  
lo e s ,q u e  le proporcionó aquel Gefe los a p u n t e s ó n o -  
tas que  durante  los a ñ o s d e  su carrera ha ido tomando 
según lasohservacmnes  que en diversas épocas ha lle- 
g a d o a l o r m a r ;  añadiendo por últ imo el señor coronel

prrrchú cuídeme en el h r m n e s t o d a ^ M u h r t d o d d e M

Estas  indicaciones modifican al parecer en su par te

^ m p o r t a m i e n t o d e l a s a u t o r i d a d e s y f u n c i o n a r i o s ^ ^ ^ ^ ^

a n u n t a c f ^ ^  a e l l a s  el señor coronel á cuyas
abicia ^  ^  publicidad, desviándolas del

I  ̂ y endencias para que esclusivamente se fer

h a m s e r t a d o á l a l e t r a é i n t e g r a m e n t e m d e l o  ^  
p o r s u a u t o r , ^ e g u n f u e r a p r e c t s o p a r a h a ^ t
ponsable de la calificación que  m e r é z c a o s
n e s n o  hay mérito tampoco, bam este 
cont inuar lo sproce dimientos—^ F l s e ñ a ^ ^ ^ ^ ^  
l itar que  en su notoria delicadeza v ^ ^ ú e n t e  n u -
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bára el mencionado señar coronel sus aserc iones ,oque 
se procediese á  l oque  hubiera lugar.  Figura en el in
dicado articulo lapalabra o ^ iocon  otras muy denigran
tes voces que al i n d iv id u o á  quien se le opl iquenle  
p r iv a n d o b u e n a  re putac ión.Mas  como el señorEatorre  
ha espuesto que tales palabras decoro  etc. n o s o n r e -  
^ t m ^ s d i o  b u c i c r rd u r m f i m r s m o d f o s ^ c p u e d e n  come
ter fas contrutistus coir ios e tc. ,y quém enos
son alusivas á este distrito en que ya queda dicho 
como se hace el servicio, ha d e d a r s e  por satisfecha 
la susceptibilidad ofendida sin que exista nada mas que 
practicar.  Bien conoce e l q u e  suscribe que publicado el 
articulo de que nos ocupamos,se ha in fer idoun gra
vísimo perjuicio difícil óimposible de reparar;  y lo es 
tanto mas por estar mandado que las autoridades desa
tiendan las alusiones que h s  hagan en periódicos, y que 
no se cuiden decontes tarlas  según suele egecu ta r louna  
persona privada. Es, pues, un mal irremediable con que 
hay que res ignarse ;y  supuesto que los funcionarios á 
quienes me refiero, además del testimonio de su con
ciencia que les garan t i za larect i tud  de sus acciones,han 
de obtener d e Y .  E.  por término de este expediente 
la justa y merecida declaración, de que las menoiona-  
daspalabras  de ta la r t l cu lo  no les comprenden de modo 
alguno, y que en su intachable conducta obtienen la 
aprobación y beneplácito de sus superiores, no parece 
baya necesidad de nuevas actuaciones que va carecen 
de fundamento visto el resultado de estas diligencias; 
per lo tanto, se servirá Y .  E.  aprobar el sobresei
miento que consulta el caballero fiscal didtando las re 
soluciones que crea convenientes según cuanto queda 
radicado, dandodee l lo  conocimiento a lseñor  intendente 
mrbtar en contestacioná su oficio del 4 del que rige; 
si en su mejor criterio nodeterminára  otra cosa mas 
acertada.»

Y  de conformidad con el precedente ditámen, he 
acor adoc on esta fecha el sobreseim iento  de dicha su 
maria, hab iendoas imismodeterminadopubl ica rsu  re 
bultado en la orden general del ejército de mi mando 
p^ra conocimiento de todas las clases q u e l o  componen 
y conob je tode desvanecer todomicio deA avorab le ál as  
autoroadesmi l i t ares ,ge fesde los regimientosy  emplea

os e cuerpo administrativo del egército, que se 
m íese formado en virtud d é l a s  aseveraciones conte

ní as en clart ículomencionado,  las cuales no pueden 
tener aplicación áe s tacap i t an ia  general, cuando queda 
probada su inexactitud y confesado por e lseñor coro
nel del regimiento caballería deEalat rava ,  que

Gen  Antonio Bcrnal, Alcalde constitucional d e  esta 
villa d e t e s t e .

F u r e l p r e s e n t e  e d i c t o ^ ^ ^ é p ú b l i c a  subasta el 
a n e n d a m i e n t o d e l o s b a ñ o ^ d e T u s ,  distantes d e t e s t e  
pueblu  do^ léguas ,  pertenecientes á sus propios, para

que  e n e l t é r m i n o  de treinta dias,contados desde la in
serción de este anuncio en el Rofctm G^cm) de la 
provincia;  se presenten las proposiciones q n e s e  tengan 
por conveniente,  bajo las condiciones y bases que  al 
efecto se bailarán de manifiesto en la secretar ia  de este 
Ayun tamien to ,  citándose de remate e l d i a e n q u e  con
cluya el término antecitado, o n u s t a s  salas capitulares 
de once á d o c e  de su mañana.  Y  á fin de que lle
gue á conocimientode todas las personas que  quieran 
interesarse en esta subasta,  se libra el presente dado 
en Yeste  á 4 7  de Febre ro  de 4 8 5 9 . — AntonroTñm— 

— F o r s u  m a n d a d o , s e c r e t a r i o .

TI. Ganado Atienza Alcalde Gonstrtucional de la villa 
de Lezuza,

H A G Q ^ A R E R ;  Que habiéndoseacordado por este 
A yuntam iento  la med ic iond e todos los terrenos de pro
p i e d a d q u e  se contienen en esta jurisdicción t an to  de 
sus vecinos como forasteros, cuya operación deberá prac
ticarse por e lagr imensor  de esta vdla Juan G r t c g á c o n  
la retribución de d i e z m r s ,  p o r c a d a  fanega y á f i n  de 
que tal medida llegue á no t ic iada  todoslos  propietarios 
forasteros contribuyentes  en ella para  que  tengan la li
ber tad  mas amplia de elegir si les conviene otro agri 
mensor para medir sus terrenos y presenciar el acto, 
como igualmente por si alguna reclamación c u m p l e n  
su derecho hacer,  para que no puedan e lud i re l  pago 
d é lo s  d iezm rs ,  q u e e s t a A y u n t a m i e n t o á  estipulado, so
manda circular al  efecto el en J L f c ^ m G ^ c m f d e l a p r o v i n —
cia .Lezuza 4 2 d e F e b r e r o d e 4 8 5 9 , — Gounffo A i r e ñ a .

 ̂ B  ̂ D ^

cum pl iend o con lo d i s p u e s t o p e r l a  Uireccion ge
neral de Rentas  estancadas, en sn orden de 4 2  del 
ac tual ,  se saca á pública subasta la construcción y  
composición de los útiles que son necesarios en la 
Fábr ica  de Eal de Emilia ,  para la elaboración del  
presente año, bajo las condiciones y presupuesto q u e  
aa hallan de manifiesto en la Administración de la 
misma,  y el dia del remate  en el lona o rmre ^  
verifique que será en el Romllo,  aasa e sciibatm 
d e  ^ u M a g e s t a d ,  Uon José de Rédalo, el día diez de 
Marzo próximo de doce á una del dia , pasada esta 
hora n o s e  admitirán proposiciones y ae t i m b e a r á  al
mejor postor,

ca l inas  de Rinilla vent icuatro de Febrero  de mil 
ochocientos cincuenta,— El  Administrador Gefe,— Afrr-
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